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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA..

ORDEN de I de julio de /985 por la que se declara
ItI ampliación de la industria cárnica de embulidos de
"Hiios de' Andrés Molino. Sociedad Anúnima». en
Jflén (capital). eomprendida en cona de pre,!erente
locali:adón industrial agraria y se aprueba el prol'ec
to de/initil·o.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de des
piece y embutidos de «Industrias Cárnicas Velasco. Sociedad
Anónima», en Orco)'en (Navarra). comprendida en la zona de
preferente localizacion induitrial agraria de la provincia de Na
varra. del Real Decreto 2392/1972; de 18 de agosto. y Ordenes
de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984. por cumplir
las condiciones y req uisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la.adaptación de la fábrica de embutidos
los beneficios de los articulas tercero y octavo del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. en la& cuantias que determina el grupo A
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965. y para la sala de despiece. los del artículo l? del
mencionado Decreto. excepto. en ambOj casos. los relativos a ex- .
propiación forzosa. libertad de amortización durante el primer
quinquenio y reducción sobrt los impuestos de las. rentas del ca-
~tal. . ....

Tres.-La totalidad de las adaptaciones de referencia quedará
comprendida en zona de preferente 'localización industrial agra-
ria y sector agrario de interés preferente, respectivamente. . .

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo. con una inversión de
21.380874 pesetas. La subvención será, como máximo. de
3.207.131 pesetas. ejércicio .1985. programa 822 A (Comercializa
ción. 1ndustrialización y Ordenación Alimentaria), aplicación
presupuestaria. 21.09.771. .

Cinco.--En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el
abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o subvenio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a
fa vor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por
el importe de dichos bene!icios O subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de diez m~ses para la terminación. contados ambos a
partir del dia siguiente a la' publicación de la presente Orden en·
el «Boletin O!icial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. I de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19de febrero de

1982). el Director general de Industrias Agrari¡¡s y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
Genera.1 de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
de «HIJOS de Andrés Molina. Sociedad Anónima». para la am
pliación de una industria cárnica de embutidos, en Jaén (capital).
acogiéndose a los bene!icios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. y de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. so
bre industrias de interés preferente y demás disposiciones com-
plementarias. .

Este Ministerio ha dispuesto: -

Primero.-Declarar la ampliación 'de la industria cárniCa de
embutidos de «Hijos de Andrés Molina, Sociedad Anonima»; en
Jaén (capital). comprendida en la zona de preferente localización

. industrial agraria de la provincia de Jaén. del Real Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. por cumplir las condiciones y requisitos
eXIgidos. .

Segundo.--otorgar para la ampliación de esta. iRdustrialos
beneficios de los articulos lOy 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en las cuantias que determina el grupo A. de la Orden
<jel Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y'6 de abril de. 1965.
excepto los relativos a expropiación forzosa. libertad de amorti
zacion durante el primer quinquenio y reducción de los impues-
tos sobre las rentas del capital. ."

Tercero.-La totalidad de la ampliación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
na.

Cuarto.-Aprobar el proyecto dc:~nitiv~ con una .inversión
de 10.000.000 de pesetas. La subvenclOn sera. como maxlmo. de
1.000.000 de pesetas (ejercicio 1985. Programa 822 A. «Comer
cializaciÓR. 1ndustrialización y Ordenación Alimentaria». Aplica
ción presupueslilria 21.09.771).

ORDEN de 6 de lI/a.1'O de /985 por'la que dispone se
flIl1Ipla en S/J/S propios términos la selllencia dü-tada '
por./a Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo nlÍmero 43.496. interpuesto por don
Juan Javier de Basterrechea y Matoni.

ORDEN de / de julio de /985 por la que se aprueba
el proyecto definitivo de la indutria cárni<:a de etnbu
lidos y sala:ones. de «Frigorificos Teruel. Sociedad
Anúnima>J. en Ter//el (capital), comprendida en cona
de preferente loclIfi=il<:iún industrial agraria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 10 de diciembre de 1984 sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 43.496. interpuesto por don
Juan Javier de Basterrechea y Matoni. sobre acceso a la Escala
de titulados de Escuelas Técnica\ de Grado Medio de la CAT;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadlJlisibilidad de
bemos desestimar y desestimamos el 'recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto -por don Juan Javier de Basterrechea Ma:
toni. en su propio nombre y representación. contra la desestima
ción por silenCIO de las peticiones del recurrente a que estas ac
tuaciones se contraen; y todo ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»' ..

Este Ministerio ha tenido á bien disponer se cumpla en sus
propios lérminos la precitada sentencia.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de mavo de 1985.-P. D.. el Director general de

Servicios. José Pérez ~·clasco.
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oRDEN dé I de julio de /985 por la que se declara
la adaptación de la .!abrica de embutidos de «Indus
trias Cárnicas Vélasm, Sociedad Anónima». en Or
coyen (Navarra). comprendida en ;ona de preferente
locali:ación industrial agraria. r la .Wlla de despiece.
en .\'eclor agrario de interés prt'ferenlc. Se "prut'bll al
proyecto' ''':finilil'o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con hl propuesta de esa Dirección
G~neral de Industrias Agr~rias y Alimentarias sobre la petición
de .. Industrias Cárnicas Vdasco. Sociedad Anónima». para la
adaptación de una industria- cárt)ica de despiece y embutidos. en
Orcoyen (Navarra). acogiéndose a lo~ bene!icios del Decreto
2392 1972. de 18.de agásto.y de acuerdo con la Ley 152!1963..
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente y demás
ul"pu~;il,;iones complementarias.

limos. Sres.: De conformidad con. la propuesta de esa Direc-.
·ción General de InduslTlas Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyectO definitivo
de insrdlación de la industria cárnica de embutidos y salazones.
de «Fngori!icos Teruel. Sociedad Anónima». en Teruel (capital).
a:l haberse cumplido las condiciones de la Orden de este Departa
mento de 12 de noviembre de 198~. por la que se declaraba com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.
cuyo presupuesto de inversión ascienJe a 45.021.606 pesetas. La
subvenCIón será. como máximo de 6.753.240 pesetas (ejercicio
1985. programa 822 A. «Comercialización. Industrial.ización y
Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria. 21.09.771 l.

En caso de renuncia a los benefiCIOS. se exigirá el abono o
reinte~ro. en su caso. de la& subvenciones o bonificaciones ya
d,sfrutadas. A este !in quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a VV: 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años..
tvladrid. 1 de julio de 1985.-P.D. (Orden de 15 de enerl) de

1980). el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

limos. Sres. Subsecretario y Dir~tor general de Industrias Agra-
rias y Alimentarias. '

'16728



BOE núm. 189 Jueves ~ ago"sto J985 25169

Ilmo. Sr.· Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Quinto.-En caso de renuncia a los bendidos. se exigirá. el'
abono o reintegro. en su caso. de las ~mficaclOnes o subvenCIO
nes va disfrutadas. A este fin. quedaran afectos preferentemente
a favor del Estado los' terrenos e instala¡:iones de las Empresas
por el im porte de dichos beneficios o subvenciones..

Se'to.-Conceder un plazo de dos meses. para la iniciación de
las ohras y de seis meses para la .tetm.maclon. contados ambos a
partir del día siguiente a la pubhcaclOn de la preseme Orden en
el "Boletín OfiCial del Estado».

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd. I de julio de I985.-P. D.. 10rden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~neral de Industnas Agranas y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla, .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo
de instalación de la industria cárnica de mat"dero de aves y co
nejos de Sociedad Agraria de Transfornlación. número 5.603
(H.E.R.l.O.). en Casillas de Ranera (Cuenca). al haberse cum
plido las condiciones de la Orden de este Departamento de 2 de
julio de 1984. por la 'l,ue se declaraba comprendida en zona de
preferente localización mdustrial agraria. cuyo presupuesto de in
versión asciende a 4.057.477 pesetas. la subvención será como
máximo, de 527.472 pesetas. ejercicio 1985. prograiñ" 8n A
(Comercialización. Industrialización y Ordenación Alimentaria).
aplicación presupuestaria. 21/09.771.

En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el abono o
reintegro, en su caso. de las subvenciones O bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos.preferentemente a favor
del Estado lo terrenos e.instalaciones de la Empresa por el' im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento fefectos
Dios guarde a V. 1. muchtls años.
Madrid, I de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Directór general de Industrias Agrarias y Alimenticias.
Vicente Albero Silla.

ORDEN de I de ill/io de IY85 por la 'lile se de,-!al'l/
(OIllprcllditla ('11 :mw de pn.:fenJllte IveuJi:ac;iJJl il1~

llu\"rrU11 agra,.ia /d lIdLlplaáim dt' /a fáhrinl dt' qllL'.\O.~ .
t/1U' don J"liún Mllrtín,,: F(J,nónde: pOS(Je en Rihalo
ruda (1'\'ol'(lr,-a) ti ·Ia COITt,.,pondiellle Regltmu'l1/aciún
Th·llh·o- Swú'aria.
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111110. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

1965. except\) los relativos a CJ<propiación forzosa. libertad dc
amortizacion durante el primer quinquenio y reducción de los
impuestos sobre las rentas del capital. .

Tres.-La totalidad de la i'nstalación de referencia quedará
cOlllprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.- Aprobar el proyecto definitiv0!=On una inversión de
33.086.757 pesetas. la subvención será. como maximo de
4.797.579 pesetas. ejercicio 1985. prowama 822 A (Comerciali,,,
ción. Industrialización y OrdL'fIacionAlimentaria). aplicación
presupuestaria. 21.09.822 A. 771.

Cinco.-En caso de renunCIa a los beneficios, se exigirá el
abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o suhvencio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos prefe~ntemenle a
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por
el importe de dichos beneficios o subyenciones: .... .

Seis.-Conceder un plazo de tres meses para la IntClaClon de
la't obras y de diez t¡lCSe5 para la terminación. contados ambos a
partir del dia siguiente a la publicación de la presente Orden cn
el "Bolelin OfICial del Estado». .

. lo qu~ comunico a V. l.' para su conocimiento yefectos.
Dios ~uarde a V. 1. . '
Madnd. I de julio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982. el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

.
Ilmo. Sr.: De conformidad mn la -propuesta elevada .por e""

DirL'CCión General sobre petición formulada por. don Juhan Mar
tinel_ fernúndez solicitando la concesión de los benelicios d~

zona de preferente ·loealil.ación industrial agraria para la adapta
ciói, de la fábrica de quesos que posee en Rlbaforada (Navarra)
a los p:quisitos exigidos en la correspondiente Reglamentación
Técnico-Sanitari". al amparo de lo dispuesto en la Orden del Mi-

. niSlerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 26 de abril de
1984. por la que se perfecciona otra de 16 de septIembre de 1983.
por la que se reglamenta una linea de ayudas a determinadas ac
tividades agroalimentarias.

Este Ministerio ha resuelto:
. -Uno.- Declarar la adaptación de la industria láctea que don
Juliún Martinez Fernández posee en. Ribaforada (Navarra) a los
requisitos exigidos en la correspolHhente Reglamentación Técni
co-Sanitaria. de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 16 de septiem
bre de 1983 y ~6 de abrilde 1984. a los efectos de lo establecido
en la Ley I52.i1963. de 2 de diciembre, y disposiciones comple
mentarias.

Dos.- De los beneficios señalados en los articulos tercero y
octavo del Decreto 2392:1972. de 18 de agosto; conceder la pre
ferencia en la obtención del crédi-lO oficial.

Tres.' Aprobar el proyecto presentado. cuyo presupuesto to
tal asciende a la cantidad de 2.894.()()0 pesetas, y con~'Cder una
subvención. que ascenderá tomo máximo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771. correspondiente al año 1985. programa g~~

A (Comercialización. Industrialización y Ordenación Alimenta
ria).

Cuatro.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 1853/1964. de 8 de septiembre.

Cinco.--Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1985
para lerminar las obras e instalaciones de la adaptación de la in
dustria. que deberá ajustarse a, los datos que pbran en el proyec-
to que ha servido dI) base a la presente Orden. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. I de julio de 1985.--P. D. (Orden de 19 de. febrero de

1982). el Director general de Industrias Agranas y Ahmentaml>.
ViL-ente Albero Silla.

ORDEN d.- I d.- julio de 1985 por lo que .'e apmeho
e! pl'll\"("'~o definÍ/iro de instaloción de! maladero de
al'es .i· COlU'lOS de 'Sociedad A¡!raria de Tran~(ornra
ción númerO 5.1103 (H.E.R.L.O.I .•'n Casillas de Ra
'U'1'<I' (Cuenca). comprendido 1'11 :ono de preteren/(:
J(}('uli:adá" il1duslrial agraria.

ORDEN de J de julio d.- 191:15 por la qll" .\(' d"..lara
la illS/lJlacibn de la induslTia de sala:ones ,·úr.,icas de
So,,;,'dad Agraria de Trans(ormt:!ciól/, número 2.188,
"Cómicas For",iche AlfO'>, ell Formiche Allo (Te
ru(1) _l'Omprendida en :ona de pref'ereme 1m'01i:ación
induslrial agraria y se aprueho el pro.1'eclO de{rml'~.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la' propuesta de esa Dirección
General de 1ndustrias Agrarias y A.limen~arias sobre petic.ión de
Sociedad Agraria de Transforma~lOn. numero 2.188. «.Carnlcas
Formiche Alto". para la instalaclOn de una .mdustna carnlca de
salazones en formiche Alto (Teruel). acoglendose a los benefi
cios del Decreto 2392¡1972, de 18 de agosto. y de acuerdo .con I.a
ley .152/1963, de 2 de diciembre, sobre mdustnas de mteres pre
ferente y demás disposiciones complementanas,

Este Ministerjo ha dispuesto:
Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de sala

zones de Sociedad Agraria de Transformación. número.2.188,
"Cárnicas Formiche Alto», en FOHnlche Alto (Teruel). compren"
dida en la zona de preferente localización i~dustrial agraria de la
provincia de Teruel. del Real Decre~o 63411 ?78. d~ 13 de enero.
por cumplir las condiciones y requ.lSItos eXIgIdos. .

. Dos.-Otorgar para la instalaclOn de esta mdustna los benefi
cios de los articulos tercero y octavo del .Decreto 2392,1972. de
18 de agosto. en las cuantias que determina el grupo A. de la Or
den del Ministerio ele Agricultura de 5 de marzo y 6 de abnl de
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